
 

 

 

 

 

 

INFONA/DGAF/DA/DUOC N° 129/2025 

 

San Lorenzo del Campo Grande, 11 de noviembre de 2025. 

 

Señor 

Dr. Juan Agustín Encina Pérez, Director Nacional 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas  

 

P R E S E N T E: 

 

Me dirijo a Usted, en virtud a la retención realizada según Nota DGNC N° 7702/2025, en el 

marco de la verificación del Convenio Modificatorio N° 02 del Contrato N° 15/2024, correspondiente 

al Llamado a Licitación Menor Cuantía Nacional N° 14/2024 “MANTENIMIENTO PREVENTIVO, 

CORRECTIVO E INSTALACIÓN DE ACONDICIONADORES DE AIRE” – I.D. 456072, 

adjudicada a la firma BONARO de Carlos José Ortigoza Moreno, que menciona: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al respecto, remito las documentaciones rectificatorias, tales como, dictamen, acto 

administrativo de aprobación y convenio modificatorio, por el cual se rectifica el marco legal 

practicado, estableciendo el fundamento legal correspondiente. 

 

Del mismo modo justifico el motivo por el cual se ha excedido en el plazo para la comunicación, 

el cual se debió a la demora en la suscripción del Convenio Modificatorio Nº 3 por parte de la MAI, 

por compromisos institucionales llevados a cabo en el interior del país. 

 

Atentamente, 

 

 

  

 Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones 

 Instituto Forestal Nacional 
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